
 

Radicación N°. 11001310503120100043600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada MUNICIPIO DE 

YACOPI allegó solicitud de terminación del proceso y renuncia al poder. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que la demandada 

MUNICIPIO DE YACOPI allegó solicitud de terminación del proceso en los siguientes 

términos: 

 

 
 

Frente a este particular, nuevamente se le indica a la parte que su solicitud no es 

procedente como quiera que las etapas adelantadas dentro del proceso ordinario de la 

referencia se encuentran terminadas a cabalidad, pues en las providencias que 

anteceden se realizó la liquidación de las costas y agencias en derecho, su aprobación, 

así como el archivo del expediente, siendo estas decisiones aquellas con las que finaliza 

el trámite de un proceso ordinario laboral. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las solicitudes radicadas 

por la contraparte. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada por el extremo pasivo, conforme se 

señaló en la parte motiva. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al apoderado de la demandada, 

Doctor JOSE ARBEY PEREZ, advirtiendo que, de conformidad con el artículo 76 del C.G. 

del P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120130050300 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que las siguientes entidades 

financieras dieron respuesta al oficio librado: BANCOOMEVA y BANCO COLPATRIA. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que el BANCO 

COLPATRIA dio respuesta al oficio con sentido positivo: 

 

 
 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por BANCOOMEVA y BANCO COLPATRIA. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrense nuevamente los oficios de embargo y retención 

señalados en el numeral segundo del auto de 10 de noviembre de 2022 a la entidad 

financiera BANCO CITIBANK: 

 

“SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que 

posea el ejecutado ESTUARDO TORRENEGRA ESCOBAR identificado con 

C.C No. 4.009.444, en las entidades financieras BANCO AV VILLAS, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

CITIBANK. Limítese la medida a la suma de CIENTO SESENTA Y UNO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($161.000.000.oo)”. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrense nuevamente los oficios de embargo y retención 

señalados en el numeral segundo del auto del 03 de agosto de 2023 al BANCO POPULAR 

en el cual se decretó: 

 

“DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el 

ejecutado ESTUARDO TORRENEGRA ESCOBAR identificado con C.C No. 

4.009.444, en las entidades financieras BANCO COLPATRIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR Y BANCO COOMEVA.  

 

Limítese la medida a la suma de CIENTO SESENTA Y UNO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($161.000.000.oo)”. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrense nuevamente los oficios de embargo y retención 

señalados en el numeral primero del auto del 07 de noviembre de 2019 al BANCO BBVA 

en el cual se decretó: 

 



 

“DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el 

ejecutado ESTUARDO TORRENEGRA ESCOBAR identificado con cédula 

de ciudadanía N° 4.009.444, en las cuentas corrientes o de ahorros de la 

ciudad de Bogotá en la entidad financiera BANCO BBAVA. 

 

Limiítese la medida a la suma de (…) ($160.552.433)”. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que le dé impulso al proceso en aras de 

lograr el cumplimiento de la obligación adeudada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120170022000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que las siguientes entidades 

financieras dieron respuesta al oficio librado: BANCO DE OCCIDENTE, PROCREDIT 

(Ahora BAN100), HELM y CORPBANCA (Ahora ITAU). 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que las siguientes 

entidades dieron respuesta al oficio con sentido positivo:  

 

 BANCO DE OCCIDENTE:  

 

 
 

 HELM y CORPBANCA (Ahora ITAU): 

 

 
 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las respuestas dadas al 

oficio por el BANCO DE OCCIDENTE, PROCREDIT (Ahora BAN100), HELM y 

CORPBANCA (Ahora ITAU). 

 

SEGUNDO: OFICIAR NUEVAMENTE a CITIBANK con la finalidad de que dé 

cumplimiento al numeral primero del auto de fecha 29 de abril de 2022 en el cual se 

decretó: 

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que poseen la ejecutada 

ARGOS PRODUCTOS DE CARTON Y PAPEL S A identificada con NIT 

830.127.501-6 en las cuentas de ahorros, corrientes o CDT en los bancos 

BANCO AGRARIO, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, CITIBANK, CORPBANCA, y BANCO AV VILLAS.  

 

Limítese la medida cautelar a la suma de VEINTIUN MILLONES DE PESOS 

$21.000.000 MCTE”. 

 

Se le concede a la entidad oficiada el término improrrogable de diez (10) so pena 

imponer las sanciones consagradas en el C.G. del P. Lo anterior, como quiera que en 

múltiples ocasiones se les ha requerido en el mismo sentido. 

 



 

TERCERO: OFICIAR NUEVAMENTE a las entidades financieras BANCO POPULAR y 

BANCO DE BOGOTÁ con la finalidad de que den cumplimiento al numeral tercero del 

auto de fecha 24 de marzo de 2023 en el cual se decretó:  

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la ejecutada 

ARGOS PRODUCTOS DE CARTON Y PAPEL S.A. identificada con NIT 

830.127.501-6, en las entidades financieras Banco de Occidente, Banco 

Popular, Bancolombia y Banco Bogotá.  

 

Limítese la medida a la suma de VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE 

($21.000.000)”. 

 

Se le concede a la entidad oficiada el término improrrogable de diez (10) so pena 

imponer las sanciones consagradas en el C.G. del P. Lo anterior, como quiera que en 

múltiples ocasiones se les ha requerido en el mismo sentido. 

 

CUARTO: OFICIAR NUEVAMENTE a las entidades financieras BANCO ALIADAS y 

BANCO ANGLO COLOMBIANO con la finalidad de que den cumplimiento al numeral 

cuarto del auto de fecha 01 de septiembre de 2023 en el cual se decretó: 

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posee la ejecutada 

ARGOS PRODUCTOS DE CARTON Y PAPEL S A identificada con NIT 

830.127.501-6 en las cuentas de ahorros, corrientes o CDT en los bancos 

HELM, PROCREDIT, BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO ALIADAS y 

BANCO ANGLO COLOMBIANO.  

 

Limítese la medida cautelar a la suma de VEINTIUN MILLONES DE PESOS 

$21.000.000 MCTE”. 

 

Se le concede a la entidad oficiada el término de diez (10) so pena imponer las sanciones 

consagradas en el C.G. del P. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que le dé impulso al proceso en aras de 

lograr el cumplimiento de la obligación adeudada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120170043000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la FIDUPREVISORA S.A. y la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOCORRO dieron respuesta 

al oficio librado. 

 

De otra parte, el sucesor procesal JESÚS BERNARDO GUIZA CARDOZO, a través de su 

apoderado, dio respuesta al requerimiento realizado en el auto que precede. 

 

Asimismo, la parte actora allegó memorial con solicitud. 

 

Finalmente, se encuentra pendiente la respuesta al oficio por parte del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que la parte actora allegó 

solicitud en los siguientes términos:  

 

 
 

Sin embargo, en este momento no es posible proceder conforme lo solicita la parte 

actora, toda vez que, aún se encuentra pendiente la respuesta al oficio por parte del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Aunado a esto, el Juzgado considera pertinente oficiar a la NOTARIA SEGUNDA DEL 

SOCORRO en aras de que allegue, con destino al plenario, la ESCRITURA 085 DEL 

01-02-2008, inscrita en la anotación No. 005 de fecha 04-02-2008 del Certificado de 

Libertad y Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria 321-14309, por la cual se 

inscribió la “ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 

HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA”. Esto, con la finalidad de verificar los 

términos del gravamen mencionado; en especial, en lo que respecta al ejecutado 

BERNARDINO GUIZA URREA (q.e.p.d.). 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas dadas al oficio 

por la FIDUPREVISORA S.A. y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE SOCORRO. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta dada al 

requerimiento por el sucesor procesal JESÚS BERNARDO GUIZA CARDOZO. 

 

TERCERO: OFICIAR NUEVAMENTE al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con la 

finalidad de que indique: 

 

a. Si conforme a sus respuestas dadas el 04 de abril de 2022 (archivo 24 del 

expediente digital), 01 de diciembre de 2022 (archivo 44 del expediente digital), 

el 09 de mayo de 2023 (archivo 61 del expediente digital), el 13 de julio de 2023 

(archivo 70 del expediente digital) procedería el levantamiento de las medidas 

cautelares señaladas en el certificado de libertad y tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 321-14309 en las anotaciones 001 (ESPECIFICACION: 

210 HIPOTECA MENOR CUANTIA a la CAJA AGRARIA) y 005 (ESPECIFICACION: 



 

HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA 

INDETERMINADA al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.). 

 

b. El trámite que se debe realizar ante estas para lograr el levantamiento de 

medidas cautelares inscritas en certificados de libertad y tradición como las 

señaladas para el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 321-14309 en las 

anotaciones 001 (ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA MENOR CUANTIA a la CAJA 

AGRARIA) y 005 (ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 

0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.). 

 

c. Si ante esta se ha realizado trámite alguno con la finalidad de realizar el 

levantamiento de las medidas cautelares señaladas en el certificado de libertad y 

tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 321-14309 en las 

anotaciones 001 (ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA MENOR CUANTIA a la CAJA 

AGRARIA) y 005 (ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 

0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.). 

 

Junto al oficio, adjúntese las respuestas de las entidades relacionadas en el literal “a” 

del presente numeral. 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días. 

 

CUARTO: OFICIAR a la NOTARIA SEGUNDA DEL SOCORRO en aras de que allegue, 

con destino al plenario, la ESCRITURA 085 DEL 01-02-2008, inscrita en la anotación 

No. 005 de fecha 04-02-2008 del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria 321-14309, por la cual se inscribió la “ESPECIFICACION: 

HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA 

INDETERMINADA”. Esto, con la finalidad de verificar los términos del gravamen 

mencionado; en especial, en lo que respecta al ejecutado BERNARDINO GUIZA 

URREA (q.e.p.d.). 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120180018600 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que se libró los oficios ordenados 

en Auto que antecede.  

 

De lo anterior, se informa que las entidades bancarias BANCO AV VILLAS S.A., BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, ITAÚ, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

y que la EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR allegaron respuesta 

al oficio librado. 

 

Por último, se realizó consulta en la base de datos de depósitos judiciales y no 

aparecen títulos constituidos a nombre del ejecutante 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las entidades bancarias 

BANCO AV VILLAS S.A y DAVIVIENDA dieron respuesta de forma positiva.  

 

 BANCO AV VILLAS S.A 

 
 

 DAVIVIENDA 

 

 
 



 

 

Por otro lado, se advierte que las entidades BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A, 

BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA y SCOTIABANK COLPATRIA 

guardaron silencio, por lo que se deberá oficiar nuevamente con el fin de aplicar la 

medida cautelar decretada en Auto que antecede.  

 

Finalmente, la EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR allegó respuesta 

indicando que no cuenta con la dirección de correo electrónica del ejecutado.  

 

 
 

Dado que no se cuenta con la dirección de correo electrónico del señor ABRAHAM 

SERNIK WOLMAN se ordenará oficiar a las empresas de telecomunicaciones con el 

fin de poder realizar la notificación personal del Auto que libró mandamiento de pago 

conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las respuestas allegadas 

al oficio por las entidades bancarias BANCO AV VILLAS S.A., BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, ITAÚ, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada 

por la EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

TERCERO: OFICIAR NUEVAMENTE a las entidades bancarias BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA y 

SCOTIABANK COLPATRIA en los términos del numeral tercero del Auto con fecha 

30 de noviembre de 2023, esto es,  

“(…) TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros 

que posea el ejecutado ABRAHAM SERNIK WOLMAN identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 79.146.749 en las entidades financieras BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL BCSC, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, DAVIVIENDA, 

ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA, 

BANCO FALABELLA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  

Limítese la medida a la suma de CINCO MILLONES M/CTE ($5.000.000). (…)”  

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con el fin de obtener los datos del correo 

electrónico del ejecutado ABRAHAM SERNIK WOLMAN identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 79.146.749 a las siguientes entidades de telecomunicaciones:  



 

- COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (Claro) 

- COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO) 

- COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. (MOVISTAR) 

- AVANTEL S.A. 

- DIRECTV COLOMBIA LTDA 

- VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S. 

- EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP – ETB 

QUINTO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que informe el trámite 

efectuado a fin de lograr la notificación del ejecutado del auto que libró mandamiento 

de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.019 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120190023900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que el término concedido en el auto 

que antecede, se encuentra vencido el término concedido en el auto que antecede, 

oportunidad en la cual la parte ejecutante se pronunció. 

 

Por otro lado, se informa que el Juzgado 13 Civil del Circuito allegó “solicitud de 

información” 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el 

pronunciamiento realizado por el ejecutante, será puesto en conocimiento de la entidad 

ejecutada con el fin de que realice las manifestaciones correspondientes, para lo cual se 

le concede el término de tres (03) días. 

 

En igual sentido, se ordenará librar oficio al Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, en 

respuesta del oficio del 03 de noviembre del 2023, dentro del proceso 

11001310503120110007900, indicándole que el crédito es de origen laboral, para 

cancelar una sentencia judicial proferida a continuación del proceso ordinario No. 

11001310503120180037900, mediante la cual se condenó al pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones y asciende a la suma de $ 30.000.000, según 

auto del 25 de septiembre del 2019, teniendo en cuenta que no existe liquidación del 

crédito debidamente aprobada, pues se encuentra pendiente de resolver un incidente 

de nulidad allegado por la sociedad ejecutada. 

 

Realizado lo anterior, ingrese el expediente para resolver el incidente de nulidad 

planteado 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutada, por el término de tres (03) 

días, las manifestaciones realizadas por la parte ejecutante, con el fin de que realice el 

pronunciamiento que corresponde. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio al Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, 

en respuesta del oficio del 03 de noviembre del 2023, dentro del proceso 

11001310503120110007900, indicándole que el crédito es de origen laboral, para 

cancelar una sentencia judicial proferida a continuación del proceso ordinario No. 

11001310503120180037900, mediante la cual se condenó al pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones y asciende a la suma de $ 30.000.000, según 

auto del 25 de septiembre del 2019, teniendo en cuenta que no existe liquidación del 

crédito debidamente aprobada, pues se encuentra pendiente de resolver un incidente 

de nulidad allegado por la sociedad ejecutada. 

 

Realizado lo anterior, ingrese el expediente para resolver el incidente de nulidad 

planteado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 
 

 

                                                       

 

 
g 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190047000 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES allegó 

escrito de subsanación de la contestación del llamamiento en garantía dentro del término 

de ley. 

 

Por otro lado, vencido el término concedido, la llamada en garantía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. no allegó escrito de subsanación de la contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que el escrito de 

subsanación de la contestación del llamamiento en garantía presentado por la 

demandada y llamada en garantía ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES cumple con los 

lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestado el 

llamamiento en garantía de su parte. 

 

Por otro lado, este Estrado Judicial observa que el apoderado de la llamada en garantía 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no aportó escrito subsanando la contestación de 

la demanda y del llamamiento en garantía en el término establecido para ello; por lo 

que, se tendrá por no contestada la demanda y el llamamiento en garantía respecto de 

los aspectos que no fueron subsanados. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de la 

demandada y llamada en garantía ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

demandada y llamada en garantía ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES a la doctora 

ERIKA PAOLA TORRES AGUIRRE identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.049.629.654 y titular de la T.P. N° 252.313 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder aportado. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el poder conferido al Doctor DIEGO ARMANDO 

GONZÁLEZ JOYA conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G. del P. el cual 

dispone que “El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del 

cual se revoque o se designe otro apoderado”. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por 

parte de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., respecto de los aspectos que no fueron 

objeto de subsanación. 

 

QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., respecto de los aspectos que no 

fueron subsanados.  

 

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el estado de cuenta allegado por la 

parte actora. 

 

SÉPTIMO: FIJAR la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del jueves catorce (14) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024); con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 



 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En desarrollo del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por el Articulo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán 

las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará 

sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72571f66f9a294d6bfe34a31b6fd80c0dc864e5e9f3611a0ba243f45d5d606ac

Documento generado en 06/02/2024 08:44:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAD. Nº 11001310503120190077400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante cumplió con el requerimiento realizado anteriormente, encontrándose 

pendiente de resolver respecto de la entrega de los títulos constituidos. 

 

Por otro lado, una vez se verificó el portal web transaccional, se encontraron 

constituidos los siguientes depósitos judiciales: 

 

 
 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

solicitud de entrega del titulo es procedente y por tal motivo, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100008755971 por 

valor de $ 5.447.625 y 400100008917761 por valor de $ 454.263 a favor del 

apoderado judicial de la parte actora FABIO ERNESTO GIL HERNÁNDEZ identificado 

con la C.C No. 79.697.400 de conformidad con el escrito de poder allegado. 

 

Se advierte que el titulo deberá ser cancelado bajo la modalidad de abono cuenta. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 

rigor que corresponden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

                                                       

 

 
g 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120200024400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

actora ha guardado silencio frente al requerimiento realizado en Auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que el 

apoderado no ha dado respuesta a los requerimientos efectuados por este Despacho, 

en consecuencia, se requerirá nuevamente con el fin de consignar el título constituido 

a nombre de la parte actora y de igual manera acreditar si se realizó el pago 

directamente por el demandado HUGHES DE COLOMBIA S.A.S. al demandante.  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al doctor DAVID LEONARDO REYES 

CÉSPEDES para que allegue con destino al plenario certificación bancaria, junto con 

copia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y poder especial actualizado en 

el cual se confieran las debidas facultades, en especial las de recibir y cobrar títulos 

judiciales respecto de todas las entidades, tanto demandadas como llamadas en 

garantía; con el fin de realizar el pago de títulos judiciales por medio de abono a 

cuenta. 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante con la finalidad de 

que, bajo la gravedad de juramento, señale si recibió el pago de las costas procesales, 

entre otros conceptos, de manera directa por parte de la demandada HUGHES DE 

COLOMBIA S.A.S.  

Por secretaria envíese el requerimiento al correo electrónico del apoderado 

david.reyes@nyrabogados.com  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.019 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:david.reyes@nyrabogados.com
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Radicación N°. 11001310503120200030700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que las siguientes entidades dieron 

respuesta al oficio librado: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ - ZONA SUR y SANITAS EPS. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ- ZONA SUR dio respuesta 

al oficio librado en el siguiente sentido: 

 

 
(…) 

 
 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - ZONA 

SUR y SANITAS EPS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA realícese el emplazamiento de NÉSTOR ALFREDO 

BERMÚDEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C 79.647.448 en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que allegue con 

destino al plenario el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria 50S-197283. 

 

CUARTO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que dé impulso al 

proceso, en la medida de lo posible. 

 

Líbrese comunicación electrónica al correo jucartovar@yahoo.es  

 

QUINTO: OFICIAR NUEVAMENTE al BANCO POPULAR a fin de que dé respuesta a 

los oficios ordenados el 02 de diciembre de 2020, en donde se decretó la siguiente 

medida cautelar: 

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea el ejecutado NESTOR 

ALFREDO BERMUDEZ GONZALEZ identificado con C.C. Nº 79.647.448, en 

las entidades financieras BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE y BANCO DAVIVIENDA. 

 

Limítese la medida a la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($14.000.000.oo)”. 

mailto:jucartovar@yahoo.es


 

 

Para el efecto, se le concede el término de ocho días (10) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120210051700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante cumplió con el requerimiento realizado anteriormente, encontrándose 

pendiente de resolver respecto de la entrega de los títulos constituidos. 

 

Por otro lado, una vez se verificó el portal web transaccional, se encontraron 

constituidos los siguientes depósitos judiciales: 

 

 
 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

solicitud de entrega de titulo judicial se hace procedente y por tal motivo, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del titulo judicial No. 400100008915089 por valor 

de $ 500.000; a favor del apoderado judicial de la parte demandante CRISTIAN 

MAURICIO MONTOYA VÉLEZ identificado con la C.C No. 71.268.554 y portador de 

la T.P No. 139.617 del C S de la J. 

 

Se advierte que el titulo deberá ser cancelado bajo la modalidad de abono cuenta. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de 

rigor que corresponden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

                                                       

 

 
g 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220010500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS allegó 

respuestas al oficio librado por intermedio de la secretaria. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

allegó respuesta al oficio librado por intermedio de la secretaria del Despacho, 

advirtiendo que las respuestas dadas por la entidad respecto a la liquidación realizada 

son disconformes con la que se realizó por el Despacho, por lo que resulta pertinente 

requerir a la parte actora con el fin de que allegue liquidación por los conceptos que 

considera aún se le adeudan. 

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las respuestas allegadas 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para que realice las manifestaciones que considere pertinentes.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue al plenario liquidación por 

los conceptos que considera aún se le adeudan.  

Para lo anterior se le concede un término de diez (10) días.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.019 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220014800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte 

ejecutada allegó solicitud de terminación del proceso ejecutivo. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la apoderada de la parte ejecutada allegó solicitud de terminación del proceso 

ejecutivo, en los siguientes términos:  

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la parte ejecutada canceló los 

conceptos indicados en el auto del 24 de octubre del 2023, mediante la cual se modificó 

la liquidación del crédito, es procedente ordenar la terminación del proceso ejecutivo 

debido al pago total de la obligación adeudada. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

total de la obligación reclamada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que eventualmente 

se pudieran haber materializado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120220039100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A allegó 

memorial denominado terminación de proceso. 

 

Por otro lado, se informa que al apoderado de la parte actora ha guardado silencio 

frente a los requerimientos realizados en Autos que anteceden.  

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el memorial allegado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A solicita la terminación del proceso, por lo que se pone en conocimiento de la 

parte actora con el fin de que realice alguna manifestación si así lo considera.  

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la solicitud de 

terminación del proceso allegada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, para que realice las 

manifestaciones que considere. 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que de respuesta al 

Auto proferido el 04 de octubre de 2023 esto es, 

“(…) se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte actora con la finalidad de 

que señale si en la actualidad se encuentra saldo insoluto u obligación por 

cumplir que deba ser asumida por las ejecutadas; en caso contrario, efectúe 

las manifestaciones que considere. 

Esto, teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

COLPENSIONES, la cual se puso en su conocimiento en el auto que precede. 

68SolicitudTerminacionProceso.pdf   

Aunado a los memoriales allegados por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.: 

64CumplimientoSentenciaProteccion(2020.085).pdf 
65EscritoExcepcionesColpensiones.pdf 
63EscritoExcepcionesColpensiones.pdf 

Para el efecto, se le concede el término de siete (07) días. (…)” 

Por secretaria envíese requerimiento al correo electrónico del apoderado de la parte 

actora, oscarivanpalacio@gmail.com  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JLATO31/EQuGO5nI3i1LryDRprgpaLABNqHyUEbatu6paG0GveUgmA?e=zxr4dQ
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JLATO31/EcIvPWwDRqpIsye7Lyq6l0QBhStDn7vAPQQIbyBelJ1oBA?e=zFWJ41
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JLATO31/ETBZe-9HXA9Lq63R-UOQw94BtpBAG1cK_QEAvgAcaU-Dbg?e=lB0Cvd
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JLATO31/ERIylvQAl3RAkEp2ye1QiacBfc3GuxzdttBG5Bv8JNxEGw?e=vZRGxH
mailto:oscarivanpalacio@gmail.com


 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.019 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230003800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 

demandada, envío solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el lunes 

05 de febrero de 2024. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento realizada por la apoderada de la 

parte demandada. 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes para la hora de las doce del medio día (12:00 pm) 

del lunes diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); con miras a realizar 

la audiencia del artículo 77 CPT Y SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero del 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°019 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230037800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la demandada 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA allegó 

escrito de contestación de la demanda dentro del término de ley. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, verificado que el escrito de contestación 

presentado por la demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA cumple con los lineamientos formales establecidos en el 

artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, se tendrá por contestada la demanda de su parte. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada FONDO 

DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado principal de 

la parte demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA al doctor OMAR TRUJILLO POLANIA identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.117.507.855 y titular de la T.P. N° 201.792 del C.S. de la J., de 

conformidad con el poder aportado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada sustituta de 

la parte demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA a la doctora VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.117.786.003 y titular de la T.P. N° 324.209 del C.S. de la 

J., de conformidad con la sustitución de poder aportada. 

 

CUARTO: FIJAR la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) del martes veinte (20) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024); con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En desarrollo del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por el Articulo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán 

las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará 

sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación en el 

Estado n.°019. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.11001310503120230050500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la 

demandante allega dos escritos el 22 de enero de 2024. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 11 de 

enero de 2024; el juzgado inadmitió la demanda presentada y dispuso conceder a la 

parte actora el término de cinco (5) días a efectos de que subsanara el escrito de 

demanda, en los términos del artículo 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de Seguridad Social reformado por el Artículo 12 de la ley 712 de 2001, y de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Al revisar el memorial allegado por la parte actora observa este estrado judicial que 

lo remitió el 22 de enero de 2024, fecha en la cual ya se había vencido el término 

para subsanar puesto que contaba con cinco días hábiles, esto es hasta el 19 de 

febrero de 2024.  

 

Por lo que este estrado judicial de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del 

C.P. del T. y de la S.S., en concordancia con el Art. 90 del C.G. del P., deberá 

RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del software de gestión 

y del libro radicador al no ser subsanada dentro del término de ley. 

 

Por lo anterior se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordenando la desanotación del 

software de gestión y del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 06 de febrero de 2024, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.°.019 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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